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*** ESTATUTOS ***  
 
Asociación de Jugadores de Ultimate en Colombia – AJUC 
 
CAPITULO I – NOMBRE, DOMICILIO, DIRECCIÓN, CLASE, SOCIOS, OBJETO, FIN,.  
 
ARTÍCULO 1 – NOMBRE-  
Se establece una asociación llamada, “Asociación de Jugadores  de Ultimate en Colombia” 
designada con la sigla “AJUC”.  
 
ARTÍCULO 2 – DOMICILIO- El domicilio de la Asociación será el municipio de Medellín, y podrá 
abrir dependencias y/o sucursales bajo su dirección en otros municipios del territorio nacional o 
en cualquier parte del mundo de acuerdo con las leyes locales.  
 
ARTÍCULO 3 – DIRECCION, TELEFONO- La dirección de la sede de la Asociación será la CALLE 36  
NÚMERO 64ª - 34 Interior 202, el teléfono 2356116.  
 
ARTÍCULO 4 – CLASE DE PERSONA JURIDICA-  
La “Asociación de Jugadores  de Ultimate en Colombia” –AJUC- será una Asociación sin ánimo de 
lucro, de carácter permanente, privado y abierto a la participación de cualquier persona sin 
exclusión por raza, color, origen, religión, sexo u orientación sexual.  
 
ARTÍCULO 5 – SOCIOS- Serán socios de la AJUC los Jugadores de Ultimate que estén oficialmente 
inscritos y hayan  cumplido con todos los requerimientos previos de registro ante la (AJUC).  

Parágrafo Primero: Requerimientos de registro para un Jugador de Ultimate: Una vez  una 
persona natural decide practicar el deporte del Ultimate de manera libre como parte  de un grupo 
o como jugador independiente, puede ser registrado ante la AJUC si cumple con los siguientes 
requisitos:  
 
A. Registrarse dentro de Un club, equipo o de manera independiente, en la base de datos de la 
Asociación Nacional AJUC a través de la pagina Web www.ajuc.org  
 
B. Completar toda la información personal  solicitada por la  AJUC durante el proceso de registro.  
 

Parágrafo Segundo: Requerimientos de Inscripción para un Jugador de Ultimate: Una vez  
registrado ante la AJUC, el jugador debe realizar el pago completo a la  AJUC, de los cargos anuales 
de membrecía aplicables a cada Jugador en las fechas estipuladas y/o con las sanciones y moras 
respectivas establecidas por la AJUC en caso de retraso.  

 
Parágrafo Tercero: Requerimientos de registro para un Equipo o Club de Ultimate: Una vez  

un equipo o club de Ultimate ha sido creado y establecido por sus propios Jugadores, puede ser 
registrado ante la AJUC si cumple con los siguientes requisitos:  
A. Registrar el equipo o club en la base de datos de la Asociación Nacional AJUC a través de la 
pagina Web www.ajuc.org  
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B. Completar toda la información referente al equipo o club solicitada por la  AJUC durante el 
proceso de registro.  

Parágrafo Cuarto: Requerimientos de Inscripción para un Equipo O Club de Ultimate  
A. Pago completo a la  Asociación Local Respectiva del los cargos anuales de membrecía aplicables 
a cada  equipo o club.  
 
Nota: Si el Club que se encuentra realizando el proceso de registro, tiene reconocimiento 
Deportivo de la autoridad gubernamental municipal, debe presentarlos ante la AJUC por medio del 
mecanismo de actualización de reconocimientos deportivos que esta determine.  
 

Parágrafo Quinto: Proceso anual de validación del censo AJUC para Club o equipo: Una vez 
sean completados todos los requerimientos del proceso de registro, el Club o equipo deberá 
realizar el proceso respectivo de Censo en los plazos y con las regulaciones establecidas por la 
AJUC a través de su página Web.  
 

Parágrafo Sexto: Los Jugadores tendrán un estatus dentro de la AJUC según su actividad 
deportiva:  
 
A. Jugador Activo: son aquellos jugadores que se encuentran compitiendo dentro del equipo.  
B. Jugador Pasivo: Son aquellos Jugadores que hacen parte del equipo pero se encuentran 
temporalmente fuera de él, por lesión, viajes o cualquier otra circunstancia; y tienen la intención 
de volver a jugar con el equipo.  
 

Parágrafo Séptimo: Los Jugadores tendrán un estatus dentro de la AJUC según su estado 
de inscripción. 
 
A. Registrado: Es aquel que cumplió debidamente su proceso de registro. 
B. Inscrito (socio): Es aquel que además de cumplir su proceso de registro, cumplió con su proceso 
de inscripción.  
C. No Inscrito: Es aquel que a pesar de cumplir su proceso de registro, no ha cumplido con su 
proceso de inscripción para el año en curso. 
 
 Parágrafo Octavo: Los Equipos y/o clubes tendrán un estatus dentro de la AJUC según: 
  
A. Activo: Los Clubes de Ultimate con reconocimiento deportivo otorgado por el ente 
gubernamental municipal que cumpla dicha función, los cuales tendrán voz en las deliberaciones y 
voto en las decisiones del consejo AJUC, como representantes de sus jugadores. Además deben 
tener afiliados a su club al menos 15 jugadores en estado de “Inscritos”. 
 
B. Participante: Los Equipos o Clubes de Ultimate que no posean, tengan vencido o en trámite el 
reconocimiento deportivo otorgado por el ente gubernamental municipal que cumpla dicha 
función, los cuales solo tendrán voz en las deliberaciones del consejo AJUC, como representantes 
de sus jugadores. Además deben tener afiliados a su club al menos 15 jugadores en estado de 
“Inscritos”. 
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C. Observador: Los Equipos o Clubes de Ultimate que no posean, tengan vencido o en trámite el 
reconocimiento deportivo otorgado por el ente gubernamental municipal que cumpla dicha 
función y no tengan al menos 15 de sus jugadores afiliados en el estado de “inscritos”. Estos no 
tendrán voz ni voto en las deliberaciones del consejo AJUC y solo podrán participar como 
observadores dentro del consejo AJUC, a no ser que el consejo en pleno determine lo contrario.  
 

Parágrafo Noveno: En cualquier caso, para ostentar la condición de socio se deberá 
suscribir el preceptivo documento de adhesión que tenga establecida la entidad, aportar cuanta 
documentación sea requerida y realizar el proceso que se tenga establecido.  
 
ARTICULO 6- PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN DE SOCIO- La condición de socio se pierde:  
 
A. Por Falta de continuidad: Cuando un socio no cumple debidamente con su proceso de 
inscripción en las fechas establecidas. En dicho caso para revalidar su membrecía debe hacer el 
pago respectivo y esperar la aprobación de la misma por parte del consejo AJUC en cabeza del 
registrador que este determine, o de él mismo si fuese necesario.  
 
B. Por separación voluntaria: El socio que desee separarse voluntariamente de la Asociación, 
aportará como  solicitud una carta en el que se señale expresamente la fecha a partir de la cual 
desea causar baja. La separación voluntaria de la Asociación no supondrá el derecho del socio que 
cause baja a reclamar el abono de cantidades en razón a la participación patrimonial que pudiera 
corresponderle como consecuencia de las aportaciones por éste efectuadas o la devolución de 
cantidades satisfechas a modo de canon o fianza.  
 
C. Por sanción disciplinaria: La pérdida de la condición de socio de la Asociación por sanción 
disciplinaria del consejo AJUC, que opera automáticamente una vez que la resolución en cuestión 
alcanzara firmeza, En cabeza del comité disciplinario que este determine, o de él mismo si fuese 
necesario.  
ARTÍCULO 7 -DERECHOS- Todo socio tiene derecho a:  
A. Impugnar los acuerdos y actuaciones producidas en sede asociativa ante el Árbitro de la 
Asociación. Siempre que se trate de asuntos o materias que, de conformidad con la legislación 
vigente, sean susceptibles de ser sometidas a arbitraje.  
B. A ser informado respecto de las actividades de la Asociación y de su estado de cuentas.  
C. Participar con voz y voto, o voz (según su estatus de asociado) en las sesiones del Consejo AJUC, 
a través de su representante bien sea un equipo, club, o en caso de los jugadores Independientes, 
su representante electo, pudiendo conferir, a tal efecto, su representación a otros miembros.  
D. Manifestar, y hacer constar en el acta, su voto particular en contrario respecto de los acuerdos 
alcanzados en los órganos asociativos en los que participase, así como las razones en que lo 
fundamentase.  
E. Poder optar a participar, de acuerdo con los presentes estatutos, en los órganos de 
representación y gestión o administración de la Asociación, siendo elector y elegible para los 
mismos.  
F. Figurar en el fichero o libro-registro de socios.  
G. Poseer un ejemplar de los estatutos y demás normas o reglamentos que tenga establecida la 
Asociación.  
H. Presentar solicitudes y quejas ante los órganos directivos.  
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I. Participar en los actos sociales colectivos y disfrutar de los elementos destinados a uso común 
de los socios en la forma que, en cada caso, disponga la Comité Ejecutivo.  
J. Ser oído por escrito, con carácter previo a la adopción de medidas disciplinarias, e informado de 
las causas que motiven aquéllas, que sólo podrán fundarse en el incumplimiento de sus deberes 
como socios.  
 
ARTÍCULO 8 -DEBERES- Son deberes de los socios:  
A. Participar activamente en la consecución de los fines de la Asociación.  
B. Contribuir al sostenimiento de los gastos con el pago de las cuotas, derramas, canon y otras 
aportaciones que se establezcan.  
C. Suscribir los documentos de adhesión a la Asociación y aportar la documentación que sea 
requerida al efecto. 
D. Acatar y cumplir los presentes estatutos, las normativas o reglamentos que resulten de 
aplicación para los socios y los acuerdos válidamente adoptados por los órganos asociativos.  
E. Tomar parte cada temporada, en la competición de la asociación y en cada uno de los torneos 
que conforman dicha competición, cumpliendo cuantas normativas, reglamentos, acuerdos o 
resoluciones de los órganos asociativos competentes que resulten de aplicación.  
 
ARTÍCULO 9 – FIN– Sus fines son exclusivamente filantrópicos y por tanto no persiguen ningún 
lucro y en su cumplimiento no habrá diferencias de carácter político, racial, religioso ni de sexo. 
 
 ARTÍCULO 10 –DURACIÓN- La Asociación tendrá una duración indefinida, pero podrá disolverse 
por razones previstas por la ley o por los presentes estatutos.  
 
ARTÍCULO 11 – OBJETO- El objeto de la Asociación es desarrollar el deporte del Ultimate en  
Colombia, asociando jugadores por medio de equipos o clubes, personas naturales y entidades 
relacionadas con el deporte; utilizando el Ultimate como herramienta lúdica, de entretenimiento, 
recreación y deporte, diseñando e implementando proyectos sociales de pedagogía de paz, 
enfocándose en difundir como elemento principal, la resolución de conflictos a través del dialogo y 
la reconciliación, de la misma manera que se aprende al jugar Ultimate con la filosofía del Espíritu 
de Juego. Como parte de su objeto social, la Asociación podrá:  
 
A. Promover y apoyar el desarrollo del deporte del Ultimate en todas las ciudades de  Colombia, y 
demás paises vecinos que carezcan de una estructura institucional que les permita liderarse 
independiente, esto según los parámetros establecidos por la Asociación de Jugadores de Ultímate 
en Colombia (AJUC). 
 
B. Incrementar el número de practicantes en todas las categorías y divisiones.  
 
C. Preparar jugadores, entrenadores, educadores, y observadores.  
 
D. Proveer los parámetros necesarios para la organización y ejecución de competencias de 
Ultimate y cualquier otra actividad relacionada con el deporte en las diferentes ciudades del país.  
 
E. Participar en los programas y actividades del deporte organizado y del plan Nacional del 
deporte, la recreación, la cultura y la educación física.  
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De igual manera, la Asociación encaminará sus esfuerzos para ser el ente rector del Ultimate en 
Colombia, asociando todos los clubes, equipos y jugadores que se caractericen como atletas 
honorables y sean fiel reflejo de la filosofía del Espíritu de Juego.  
 
Nuestra Asociación y comunidad estarán basadas en la filosofía del ESPÍRITU DE JUEGO, el respeto 
mutuo y la cooperación, tanto dentro como fuera del campo de juego. Nuestra estructura busca 
ayudar a la creación, constitución, legalización y fortalecimiento de los procesos asociativos de 
clubes y equipos frente a los entes reguladores locales y nacionales. Además reconocemos el 
apoyo y trabajo mancomunado de los mismos con las asociaciones locales válidas para nuestra 
asociación. 
  
Así mismo la AJUC regirá su normatividad con el fin de validar la creación, fortalecimiento y 
agremiación de las diferentes asociaciones locales, las cuales tendrán por objeto el desarrollo del 
deporte en la localidad. Las actividades que desarrollará la AJUC para la realización de sus fines, 
estarán encaminadas a ejecutar y apoyar los siguientes objetivos por si misma, o a través de 
entidades creadas para fines similares: 
  

a) Asociar y representar a todos los Equipos, clubes, jugadores, entrenadores, educadores, 
formadores, observadores, voluntarios y entidades relacionados con el deporte del Ultimate, que 
quieran ser parte de la AJUC, y que hayan completado correctamente el proceso anual de 
inscripción y registro ante la AJUC.  

b) Apoyar la inscripción y dado caso representar al país ante las entidades 
gubernamentales y no gubernamentales de carácter local, regional, nacional e internacional, a 
través de contratos o acuerdos suscritos con los respectivos entes públicos o privados. 

c) Instituir, difundir, establecer y aplicar las reglas oficiales que serán utilizadas en el país 
para cualquier competición de Ultimate, de acuerdo al reglamento establecido por la Federación 
Mundial de Disco Volador (World Flying Disc Federation – WFDF) y/o las modificaciones a este que 
determine el consejo AJUC, en cabeza del comité técnico que este determine, o de él mismo si 
fuese necesario.  

d) Definir, estructurar e implementar el sistema de selección para equipos, capitanes, 
entrenadores, jugadores y delegaciones que representaran al país en todas las divisiones y 
categorías para competencias locales, nacionales e internacionales de Ultimate.  

e) Determinar y sancionar el calendario anual de eventos y torneos de Ultimate que serán 
realizados a nivel local regional y nacional.  

f) Generar programas de capacitación para sus afiliados, en procura de cumplir con el 
objeto de creación de la AJUC.  

g) Integrar los programas de capacitación que genere, ejes teóricos complementarios 
enfocados a la vida en comunidad, al progreso humano, la protección y conservación del medio 
ambiente, utilizando técnicas docentes alternativas.  

h) Desarrollar actividades comerciales y de representación comercial de artículos 
deportivos, marcas y entidades internacionales relacionadas con el Ultimate.  

i) Asociarse con instituciones oficiales, estatales, organizaciones no gubernamentales y 
empresas privadas, nacionales o extranjeras, para planear organizar y ejecutar eventos 
pedagógicos, deportivos, ambientales, comerciales, culturales y/o sociales, que cuenten con el 
patrocinio de las mismas y/o con recursos de la asociación. 
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j) Planear, organizar y ejecutar eventos y proyectos pedagógicos, deportivos, ambientales, 
comerciales, culturales y/o sociales, que cuenten con el patrocinio y apoyo de instituciones 
oficiales, estatales, organizaciones no gubernamentales y empresas privadas, nacionales o 
extranjeras; o con recursos de la Asociación.  

k) Participar en programas de estudio e investigación científica, nacional o internacional 
que estén relacionados con los objetivos de la Asociación.  

l) Desarrollar campañas de información, educación y comunicación, que apoyen el 
cumplimiento de los objetivos y las demás labores conexas y complementarias a la Asociación. 
  m) Proveer todos los elementos que estén a su alcance y sean necesarios para la 
implementación de todos los programas y proyectos de la Asociación.  

n) Apoyar por medio de donaciones en efectivo o en especie, a otras instituciones que 
persigan objetivos similares mediante convenios y planes programáticos.  

ñ) Servir de ejemplo y colaborar con proyectos similares en la ciudad, el departamento, el 
país y/o en el exterior, en todas las áreas de acción de la Asociación.  

o) Suscribir todo tipo de contratos con entidades de derecho público o privado, que 
tengan por finalidad, la promoción, organización y ejecución de eventos relacionados con el objeto 
de la Asociación.  

p) Todas las actividades que a juicio del Consejo AJUC sea conveniente desarrollar, en 
relación con el fin primordial de la Asociación. En el desarrollo de este objeto, la Asociación podrá 
adquirir y enajenar toda clase de bienes a cualquier titulo, gravarlo y limitar su dominio o cualquier 
otro desecho real principal o accesorio, entregarlo a titulo de posesión o de tenencia, o a cualquier 
otro título precario o de administración, promover la construcción de sociedades civiles o 
comerciales que guarden relación con su objeto fundacional, o que lo faciliten o promocionen, 
hacerse socia o accionista de sociedades de cualquier naturaleza constituidas o que se 
constituyan; dar o recibir dinero u otros bienes en común; girar, crear, extender, protestar, 
aceptar, endosar, avalar, y en general, negociar toda clase de títulos valores o instrumentos de 
deuda; aceptar, caucionar o garantizar como deudora única o principal o como codeudora 
mancomunada, solidaria o indivisible o en calidad de fiadora de créditos civiles o comerciales, 
cederlos o traspasarlos a cualquier título; y someter a arbitraje, transacción, conciliación amigable, 
composición, estimación o pericia los asuntos en que tenga o pueda tener algún interés, y, en 
general, ejecutar todos los actos jurídicos o celebrar toda clase de contratos que se relacionen 
directa o indirectamente con el objeto fundacional y adquirir derecho y contraer obligaciones en 
desarrollo del mismo. Es entendido que la ejecución de los actos, la celebración de los contratos, 
el ejercicio de los derechos y la asunción o adquisición de obligaciones que la Asociación realice 
con base en el presente artículo tiene como única y exclusiva finalidad, la de procurarse los medios 
y disponibilidades para cumplir con el objeto y los fines para los cuales la Asociación se ha 
constituido como entidad sin de ánimo de lucro y sin posibilidad alguna de distribuir bienes 
activos, productos, frutos, beneficios, utilidades, valorizaciones o remanentes, durante su 
actividad o al liquidarla entre quienes aportan al momento de su constitución o lleguen a aportar o 
donar bienes para formar su patrimonio, ni entre sus fundadores y los parientes de estos hasta el 
cuarto grado consanguinidad, segundo de afinidad, o primero civil, cónyuges o causahabientes de 
esto.  
 
ARTÍCULO 12 - COBERTURA Y PRINCIPIO – Buscará atender todo tipo de población en su territorio 
de acción, que será El territorio Colombiano y lugares que avalen su accionar en estos estatutos, 
para lograr este objetivo buscará obtener el apoyo del sector privado, de las instituciones estatales 
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y oficiales, y de la cooperación internacional para garantizar la cobertura y la continuidad de sus 
proyectos. La función principal es garantizar todos los recursos humanos, académicos, docentes, 
técnicos, tecnológicos y físicos que permitan la ejecución de los proyectos que estén a su alcance, 
teniendo como fin la implementación de métodos pedagógicos que refuercen las relaciones 
comunitarias, generen conciencia y respeto por el medio ambiente y comprometan el desarrollo 
hacia un mayor progreso humano. Consideramos que la única forma de cambiar la manera 
violenta en que se solucionan los conflictos, es enseñar a vivir en paz; el Ultimate enseña a sus 
practicantes a asumir los roles con responsabilidad y construyendo para la vida a partir de los 
conflictos. El logro que pretendemos consolidar, es que las personas objeto de nuestros proyectos, 
apliquen en la vida diaria y en sus relaciones humanas, los principios rectores del Ultimate y su 
filosofía de Espíritu de Juego que son:  
 
A. El diálogo como principal herramienta para la solución del conflicto.  
B. Responsabilidad, honestidad y sinceridad con las personas que interactúa y con quien concilia 
un conflicto.  
C. Aceptación y tolerancia para admitir la discusión y el consenso, siendo fiel a la realidad de los 
hechos y a los principios básicos establecidos en la normatividad del juego y de las instituciones 
sociales.  
D. Como opción de resolución alternativa se aclara, que si no se logra el consenso, se reiniciara la 
actividad desde el punto anterior al que genero el conflicto, buscando así no favorecer a ninguna 
de las partes.  
 
ARTÍCULO 13 –PATRIMONIO- La Asociación no contará con un patrimonio inicial y este se 
construirá en el ejercicio de la misma. Los fondos de la Asociación, en adelante se formarán con:  
A. Cualquier suma que por subvención, donación, legado o contribución se obtenga del sector 
privado, oficial y/o estatal de entidades extranjeras o de organizaciones interesadas en el 
desarrollo de cualquiera de las actividades de la Asociación.  
B. Ingresos procedentes de las actividades propias de la Asociación.  
C. Compra, venta, enajenación a cualquier titulo y renta de los bienes e inversiones que para el 
desarrollo e sus objetivos adquiera la entidad.  
D. Por toda clase de bienes muebles o inmuebles que a cualquier titulo llegare a adquirir y por las 
ventas, dividendos o participaciones que pueda obtener de los mismos.  
E. Las cuotas de membrecía y todo tipo de aportes que deban abonar los socios y/o afiliados.  
 

Parágrafo primero: El consejo AJUC y el Consejo de Fundadores no aceptarán aporte o 
donación alguna que contraríe el objeto y los fines de la institución. 
 

CAPÍTULO II – ORGANOS DE DIRECCION, ADMINISTRACION Y CONTROL- 
 
ARTÍCULO 14 -CONFORMACION- La Asociación tendrá los siguientes órganos:  
 

 Consejo AJUC (Máximo órgano de dirección y administración).  
 

 Comite Ejecutivo. (Órgano de administración).  
 

 Representante Legal.  
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 Consejo de Fundadores (Órgano de control).  

 Asociaciones Locales.  

 Cargos Temporales.  
 

CAPITULO III –CONSEJO AJUC- 
ARTICULO 15- COMPOSICIÓN-  
El Consejo AJUC, es el Máximo Órgano de Dirección y Administración de la AJUC, estará 
compuesto por los representantes  nombrados respectivamente por cada uno de los Equipos o 
Clubes de Ultimate oficialmente inscritos a la Asociación, quienes a su vez, representan los 
intereses de los socios (Jugadores inscritos). Además hará parte del consejo AJUC, un (1) miembro 
el Consejo de fundadores, quien tendrá voz en las deliberaciones y un (1) voto en las votaciones 
decisorias. El Consejo AJUC tendrá un período de dos años, siendo posible su reelección y el 
cambio de sus miembros durante el periodo de vigencia. La vinculación de los miembros al 
Consejo AJUC es voluntaria y gratuita y por lo tanto les queda expresamente prohibido obtener 
beneficio económico alguno, directa o indirectamente de la Asociación por dicho cargo. Cada 
equipo o club es libre de elegir como representante a quien desee, siempre y cuando este esté 
inscrito ante la AJUC y a la asociación local en caso de que aplique, y sea validado por el equipo o 
club con una carta de consentimiento, firmada por el Representante legal y/o la totalidad de los 
deportistas, según los procedimientos establecidos por la AJUC.  
 

Parágrafo primero: Los deportistas independientes podrán reunirse para ser 
representados en el consejo considerando: 
 
A. Pueden, de manera libre, elegir un representante que vele por sus intereses dentro del consejo 
AJUC. Esto siempre y cuando haya más de 15 deportistas “inscritos” en dicha categoría y siempre y 
cuando éste sea electo por al menos el 51 % de la totalidad de los deportistas independientes, 
para lo cual debe constar un consentimiento escrito,  o el mecanismo que la Asociación dispusiere 
para tal fin. La suma total de votos de los jugadores independientes “inscritos”, nunca podrá 
superar la suma de la totalidad de jugadores inscritos de los 2 equipos válidos para votar con 
menos jugadores del consejo.  
Solo en el caso de que en una sola asociación local legalmente constituida se alberguen más de 15 
jugadores “inscritos”, estos podrán agremiarse y elegir su propio representante con las calidades 
de cualquier equipo constituido. Dichos jugadores no podrán hacer parte del conteo para otras 
zonas, ni agremiaciones de jugadores independientes.    
 

Parágrafo Segundo: Podrán participar de las reuniones del consejo, todos los equipos o 
clubes “registrados” en la asociación en calidad de observadores, es decir sin voz ni voto, a través 
de un representante electo por el equipo o club.    
 
ARTÍCULO 16 -FUNCIONES-  
A. Aprobar o refutar los reglamentos internos que se presenten a consideración en el Consejo 
AJUC.  
B. Establecer para el periodo de acción las facultades del  comité ejecutivo y el Representante 
Legal en cuanto a erogaciones y compromisos económicos de la entidad.  
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C. Aprobar todo acto o contrato cuya cuantía exceda de diez (10) salarios mínimos mensuales y 
legales vigentes, así como autorizar cualquier gasto extraordinario distinto de los contemplados en 
el presupuesto aprobado anualmente.  
D. Aprobar el presupuesto anual de gastos e inversiones de la Asociación, y revisar y aprobar o 
improbar los informes, cuentas, balances y estados financieros que La Comité ejecutivo, el 
Representante Legal y/o el Revisor fiscal (si lo hubiere) le presenten para su consideración, estudio 
y aprobación.  
E. Dictar su propio reglamento interno donde queden expresas las habilidades y condiciones de 
sus miembros para votar. No puede haber honorarios para el Consejo AJUC Según lo expresado en 
estos estatutos. 
F. Nombrar y remover en cualquier momento los miembros del  Comite ejecutivo. La elección del 
nuevo miembro se hará con los criterios establecidos y con el mantenimiento de las condiciones 
profesionales de los destituidos.  
G. Decidir sobre el nombramiento de la administración de la entidad, sea un individuo o una 
sociedad, observando las condiciones y prestaciones, tomando de base las sugerencias 
presentadas por el Comité Ejecutivo.  
H. Ratificar la baja y admisión de nuevos socios.  
I. Fijar las cuotas de membrecía o canon ordinarias o extraordinarias, que anualmente cada socio 
debe aportar a la AJUC. Fijar las cuotas de inscripción de temporada, en caso de clubes y equipos 
ajenos a esta, que por aprobación del Consejo AJUC tomen parte en competiciones exclusivas de 
socios. Establecer medidas de aseguramiento (fianzas, avales, etcétera) que los socios y clubes han 
de depositar en la Asociación para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones.  
J. Nombrar las personas que desempeñen las funciones en los diferentes cargos u órganos que 
requiera la asociación.  
K. Modificar los estatutos.  
L. Disolver la Asociación.  
M. Aprobar la federación o confederación con otras entidades o el abono de alguna de ellas.  
N. Acordar la remuneración de los órganos de gestión, administración o de representación de la 
Asociación.  
O. Realizar o ejercer cualquier acción que le competa, no atribuida a otro órgano de la asociación.  
P. Elegir al Revisor Fiscal si considerase necesario tenerlo, así como a su suplente y fijar la 
correspondiente remuneración.  
Q. Interpretar estos estatutos, con el voto de al menos tres cuartas partes de sus miembros, sobre 
el ejercicio de sus funciones.  
R. Decretar la disolución y liquidación de la Asociación en los casos de la ley y/o los estatutos.  
S. Designar al liquidador o a los liquidadores, con su respectivo suplente y señalar la entidad, 
institución o instituciones a las cuales se les asignen sus bienes y su patrimonio.  
 
ARTÍCULO 17 –REUNIONES-  
A. El Consejo AJUC se reunirá en sesiones ordinarias, extraordinarias y universales.  
B. El Consejo de AJUC se reunirá en forma ordinaria, dos veces al año, en los días y hora que él 
mismo señale. De cualquier manera se realizará la Primera reunión dentro de los primeros tres 
meses del año, para aprobar los estados financieros anuales, el informe de la Comité Ejecutivo, 
evaluar el informe fiscal y definir el destino y aplicación de los excedentes si los hubiere. Segunda 
reunión durante los meses 7,8 y 9 del año, para revisar el desempeño de la Asociación, su 
direccionamiento, estado y cumplimiento de los presentes estatutos.  
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Parágrafo primero:  

A. Si la Primera reunión y/o segunda reunión ordinaria del Consejo AJUC no fuere convocada 
dentro del trimestre respectivo: se reunirá por derecho propio el primer día hábil del mes de abril, 
en Primera reunión y en Segunda reunión el primer día hábil del mes de octubre a las diez de la 
mañana (10 a.m.), en las oficinas del domicilio principal de la Asociación.  
B. En esta reunión por derecho propio podrá deliberar y decidir el Consejo AJUC válidamente, con 
la asistencia de un número plural cualquiera de sus miembros. Las decisiones se tomarán por 
mayoría conservando el estatus de socio estipulado en estos estatutos.  

 
Parágrafo segundo: En el caso de que un tema específico de una reunión del consejo AJUC 

lo amerite, el consejo podrá invitar a una persona o entidad idónea en el tema, la cual podrá 
participar argumentando y aclarando el tema a exponerse, tendrá voz y no voto en la discusión en 
caso de que así lo requiera el consejo AJUC previamente a la reunión.  

Parágrafo tercero: La inasistencia a la reunión ordinaria del consejo AJUC significará la 
renuncia del afiliado a su calidad como socio. Teniendo este como plazo veinte (20) días hábiles 
para presentar los motivos de la inasistencia, motivos y sanción que serán estudiados en la 
reunión siguiente del consejo AJUC.  
 
A. El consejo AJUC se reunirá en sesión extraordinaria para el desarrollo del resto de facultades 
previstas en el artículo 16, cuando así lo requiera el  Comité Ejecutivo o cuando lo solicite al 
Comité Ejecutivo más de la mitad de los asociados, indicando los motivos y fin de la reunión, el 
director ejecutivo deberá convocarla. En este sentido, el director ejecutivo debe garantizar que, 
respetando el plazo establecido para la convocatoria, la sesión pueda celebrarse en cualquier caso 
dentro de los 30 días naturales siguientes al de su solicitud por los interesados.  
 
B. Se podrá celebrar una sesión universal del consejo AJUC cuando la totalidad de los asociados 
estén presentes y acepten unánimemente la celebración de dicha sesión y el orden del día. Una 
vez iniciada la celebración de la sesión universal, el abandono de la sesión por uno o más 
asociados, no supondrá la suspensión de su celebración ni la validez de los acuerdos para los que 
se celebre tal sesión.  
 
C. Independientemente de las sesiones del consejo AJUC previstas en el presente artículo, se 
podrán celebrar reuniones o sesiones de trabajo, preparatorias e informativas en las que 
intervengan tanto entidades asociadas como otras personas o entidades no adscritas a La 
Asociación. Dichas sesiones no tendrán la consideración de sesiones asamblearias. La convocatoria 
de dichas sesiones de carácter no asambleario, corresponden al Comité Ejecutivo, bien de oficio, 
bien a instancia de más de la mitad de los socios. A dichas sesiones no le resultará de aplicación las 
previsiones contenidas en los presentes estatutos en todo lo relativo al régimen de convocatoria, 
régimen documental, etcétera.  
 
ARTÍCULO 18 –CONVOCATORIAS-  
 
A. Las convocatorias de las sesiones del consejo AJUC, ordinarias o extraordinarias, serán 
realizadas por el director ejecutivo de forma escrita,0 expresando tanto el lugar, día y hora como 
el orden del día, con expresión concreta de los asuntos a tratar. Se formalizarán mediante 
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cualquier procedimiento que deje constancia de su recepción por parte de los asociados (servicios 
de mensajería, carta certificada con acuse de recibo, fax, e-mail, etcétera).  
B. Al objeto de garantizar el derecho a la información de los asociados sobre los temas a debatir 
en las sesiones ordinarias y extraordinarias, se aportará la documentación que obrare en poder de 
La Asociación respecto de cada punto del orden del día, siendo remitida con la convocatoria o, si 
ello no fuera posible, en el momento de cursar la convocatoria, con al menos siete días calendario 
de antelación a la celebración de la sesión donde se deba debatir y, en su caso, aprobar.  
C. Entre la convocatoria y el día señalado para la celebración de la sesión en primera convocatoria, 
habrán de mediar, al menos, quince días calendario. Así mismo, en la convocatoria podrá hacerse 
constar la fecha y hora en que se reunirá el consejo AJUC en segunda convocatoria, sin que entre 
una (primera) y otra (segunda) pueda mediar un plazo inferior a treinta minutos.  
D. El consejo AJUC, tanto en reuniones ordinarias como extraordinarias, quedarán válidamente 
constituido: en primera convocatoria cuando concurran la mayoría - mitad más uno - de los 
representantes de los socios, en segunda convocatoria cuando concurran, al menos, el 40% de los 
representantes de los socios. Para el cómputo de tales porcentajes que son requeridos para la 
válida constitución del consejo AJUC, se computarán incluidos los socios que hayan delegado el 
voto en otros socios.  
 
ARTÍCULO 19 -VOTACIONES Y ESCRUTINIOS-  
Las votaciones serán secretas, el secretario(a) llamará a uno por uno a los delegados acreditados, 
quienes en forma escrita realizaran su votación. La Comisión Escrutadora definida por el consejo 
AJUC se encargará de realizar el conteo de los votos y anunciar los resultados.  
 
ARTÍCULO 20 -LIMITACIONES DE LA REUNIÓN DEL CONSEJO AJUC-  
En las reuniones del consejo AJUC, no podrán tratarse asuntos diferentes a los establecidos en el 
orden del día fijado en la convocatoria, pero cuando se trata de la Ordinaria y en la convocatoria 
se ha omitido alguno o algunos de los puntos establecidos en el presente estatuto, es de 
obligatorio cumplimiento el ordenamiento estatutario. En la reunión ordinaria del consejo AJUC se 
puede cambiar el orden del día.  
 
En las reuniones extraordinarias no es procedente la aprobación del orden del día, ya que deben 
ocuparse del que fue propuesto en la convocatoria, sin embargo, una vez agotados los puntos a 
desarrollar, podrán tratarse otros temas siempre que así lo decida el consejo por mayoría de los 
votos presentes, salvo que en los estatutos se establezca una mayoría calificada.  
El director ejecutivo es el responsable de que este Órgano de La Asociación, cumpla las 
disposiciones legales, estatutarias y reglamentarias. En consecuencia, no dará curso a 
proposiciones o proyectos de acuerdo que contravengan esas normas o que lesionen los intereses 
de La Asociación o del deporte en general, pero explicará a los delegados las razones de su 
negativa. El secretario(a) como moderador de los debates, deberá evitar que las intervenciones de 
los delegados se desvíen del tema que se trata, se utilicen expresiones descomedidas o degeneren 
al terreno de lo personal, o a quien el consejo AJUC delegue esta función.  
 
ARTÍCULO 21 -DELEGACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN-  
Los socios podrán otorgar su representación a cualquier otro asociado, a los solos efectos de 
asistir a las sesiones extraordinarias del consejo AJUC y votar los acuerdos que se planteen. Tal 
representación se otorgará por escrito y deberá obrar en poder del Secretario(a) de La Asociación 
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antes de celebrarse la sesión. Deberá ser suscrita por el o la secretario/a de la entidad a ser 
representada, con el visto bueno de su presidente o representante legal, e indicar expresamente 
la entidad de entre el resto de las asociadas en quien delegan su representación y voto.  
 
ARTICULO 22 -SUSPENSIÓN DE DELIBERACIONES- El Consejo de AJUC podrá suspender sus 

deliberaciones para reanudarlas luego, cuantas veces así lo decidan al menos el 51%, de los 

miembros con derecho a voto presentes en la reunión, pero la deliberación, cada vez que sean 

suspendidas, deberán reanudarse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al día en que se 

hubieren suspendido en cada caso, a menos que otra cosa decida la mayoría de los asistentes a la 

misma que integraron el quórum que decidió la suspensión de las deliberaciones.  

 
ARTÍCULO 23 –QUÓRUM-  
Habrá quórum decisorio para las reuniones del Consejo de AJUC con la presencia de tres cuartas 
(3/4) partes la totalidad de sus miembros o el cincuenta por ciento (50%) de la totalidad de sus 
miembros activos. Las decisiones se adoptarán según la normatividad que aplique para el evento a 
votarse.  
 
ARTÍCULO 24 -ADOPCIÓN DE ACUERDOS-  
A. Como regla general, los acuerdos en el seno de la Consejo AJUC se adoptarán, siempre que 
medie convocatoria formal, o se trate de una sesión universal, por mayoría de los votos 
válidamente emitidos siempre que representen -al menos- la mitad más uno de los votos 
presentes o representados en el acto de votación.  
B. No obstante ello, se requerirán mayorías cualificadas de aprobación por los socios presentes o 
representados, en los siguientes supuestos:  

a) Para aprobar el presupuesto y cuentas anuales, para lo cual se exigirá una mayoría de 
2/3 partes.  

b) Para aprobar la transferencia de derechos de La Asociación a terceras personas o 
entidades, para lo cual se exigirá una mayoría de 2/3 partes. 

c) Para aprobar la modificación de los estatutos de La Asociación, para lo cual se exigirá 
una mayoría de 2/3 partes.  

d) Para aprobar tanto las normativas, reglamentos y códigos como las modificaciones de 
éstos, para lo cual se exigirá una mayoría de 2/3 partes.  
 
C. Aquellas propuestas que hayan sido presentadas ante el consejo AJUC y hubiesen sido votadas y 
no aprobadas, no podrán volver a plantearse nuevamente hasta que transcurra un año desde su 
rechazo, salvo que su presentación sea avalada por una mayoría de 2/3 partes de los asociados.  
 
ARTÍCULO 25 –ACTAS- De todo lo resuelto y ordenado por el Consejo de AJUC se dejará constancia 
en actas que llevará el Secretario(a) en un libro para este propósito, y serán firmadas por el 
Director Ejecutivo y Secretario(a).  
 

CAPITULO IV – COMITE EJECUTIVO 
 
ARTÍCULO 26 -FUNCIONES DEL COMITE EJECUTIVO-  
 El comité ejecutivo será el órgano de administración y sus funciones serán las siguientes:  
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A. Generar su propio reglamento y someterlo a la aprobación del Consejo AJUC.  
 
B. Cumplir y hacer cumplir los estatutos.  
C. Presentar a consideración del Consejo AJUC, los candidatos para la administración y 
representación legal de la entidad, sea en persona o en sociedad, señalando las condiciones y 
prestaciones; y sobre la base de las decisiones del Consejo AJUC proceder a la contratación.  
D. Autorizar los estados financieros y el presupuesto anual de ingresos y gastos, y presentarlos 
para su aprobación por el Consejo AJUC.  
E. Determinar las fechas en las que el representante legal tiene que presentar las declaraciones 
ordinarias y extraordinarias. Las declaraciones ordinarias deben cumplir un período igual al 
período presupuestario.  
F. Dar aprobación a las declaraciones y los informes presentados por el representante legal y 
ordenar las modificaciones que deban introducirse para luego someterlos a la aprobación por el 
Consejo AJUC.  
G. Organizar y reglamentar la contabilidad y las estadísticas.  
H. Establecer sistemas de publicidad para los servicios generales y especiales que correspondan 
con los objetivos de la entidad y que estos puedan ampliarse o reducirse y además de implantar 
otros nuevos. 
I. Delegar al representante legal o a la entidad administrativa las funciones propias de ellos, por un 
tiempo permanente (Entendiendo permanente el periodo del comité ejecutivo) o limitado.  
J. Promover entre personas y entidades, donaciones y regalos para el apoyo de la Asociación.  
 
ARTÍCULO 27 –CONFORMACION-  
El comité ejecutivo de la AJUC  se formará de: 
A. Cinco miembros estructurales (5); elegidos por el Consejo AJUC quienes serán: Director 
Ejecutivo, Secretario, Tesorero, Vocal, Representante WFDF. 
El Comité Ejecutivo AJUC tendrá un término de dos años, con posibilidad de reelección hasta 2 
veces consecutivas (6 años máximo).  
 

Parágrafo Primero: En caso de que el Comité ejecutivo AJUC acumule los 3 períodos 
consecutivos permitidos y para el 4to período la postulación sea desierta o los convocados sean 
descartados por incompetencia por el consejo AJUC, los miembros del Comité Ejecutivo 
preexistente podrán ser reelegidos nuevamente, en este caso por períodos de 1 año.  
 

Parágrafo Segundo: Un miembro del Comite ejecutivo AJUC podrá postularse nuevamente 
una vez hayan transcurrido el periodo de un nuevo Comité Ejecutivo, es decir (2 años), o alguno de 
sus miembros renuncie o sea destituido de su cargo.  
 
ARTÍCULO 28 - DEBERES Y OBLIGACIONES- Los deberes y obligaciones de los miembros de la 
Comité ejecutivo AJUC; son:  
A. Asistir a las sesiones ordinarias o extraordinarias.  
B. Elaborar propuestas encaminadas a mejorar el rendimiento de la Asociación.  
C. Colaborar con los diversos órganos de la Asociación, ya sea por petición o por iniciativa propia.  
D. No utilizar la Asociación para su propio beneficio.  
E. Cumplir estrictamente estas leyes y estatutos.  
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ARTÍCULO 29 –DERECHOS- Los derechos de los miembros del Comité ejecutivo AJUC son los 
siguientes:  
 
A. Participar con derecho a votar en las reuniones del Comité ejecutivo AJUC de conformidad con 
los Estatutos.  
B. Presentar las observaciones y recomendaciones a las autoridades de la Asociación para la 
mejora de esta, con el entendimiento de que tales comentarios y recomendaciones no son 
obligatorios para la Asociación.  
C. Recibir remuneración en dinero, servicios o especie, si el ejercicio financiero y el plan de acción 
lo permitieran.  
D. Los demás que surjan como consecuencia de los estatutos.  
 
ARTÍCULO 30 –PERDIDA DE PUESTO- El puesto de miembro del comité ejecutivo se perderá por 
los siguientes motivos:  
A. Dimisión.  
B. Fallecimiento.  
C. Despido por el consejo AJUC.  
 
Apartado: Cuando por las razones anteriormente mencionadas se produzca una vacante en el 
comité ejecutivo, el Consejo AJUC elegirá a un sustituto.  
 
ARTÍCULO 31 –FUNCIONES DIRECTOR EJECUTIVO- El Director Ejecutivo de La Asociación ejecutará 
los acuerdos adoptados por el comité ejecutivo y el Consejo AJUC.  
 
ARTÍCULO 32 –COMPETENCIAS DEL DIRECTOR EJECUTIVO- Corresponderán al Director Ejecutivo 
las siguientes facultades:  
A. Convocar y levantar las sesiones que celebre el comité ejecutivo y el Consejo AJUC, dirigir las 
deliberaciones de una y otra.  
B. Proponer e impulsar el plan de actividades de La Asociación.  
 
C. Hacer un seguimiento de la gestión y administración de la Asociación, dando cuenta 
periódicamente al comité ejecutivo.  
 
ARTÍCULO 33 –SECRETARIO- La entidad tendrá un secretario cuyas funciones serán:  
A. Invitar a las reuniones del comité ejecutivo, de conformidad con la convocatoria hecha según 
estos estatutos. 
B. Mantener los libros oficiales de la Asociación.  
C. Servir como asistente del representante legal y/o director ejecutivo.  
D. Proporcionar la colaboración constante a la persona o entidad que gestiona la Asociación, 
observando su desempeño y asegurando sus necesidades.  
E. Cuidado de los registros de la entidad.  
F. Cumplir con las órdenes dadas por el Comité Ejecutivo.  
G. Llevar el Registro de entrada y salida de documentos.  
H. Suscribir las actas de las sesiones del consejo AJUC y el comité ejecutivo de La Asociación.  
I. Expedir certificaciones, con el visto bueno del Director Ejecutivo, en relación con datos, 
documentos o asuntos relacionados con La Asociación 
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J. Reemplazar al Director Ejecutivo en su ausencia.  
 
ARTÍCULO 34 -TESORERO/A-  
A. El Tesorero/a dará a conocer los ingresos y pagos efectuados, formalizará el presupuesto anual 
de ingresos y gastos, así como el estado de cuentas del año anterior de La Asociación, que deben 
ser presentados al comité ejecutivo para que ésta, a su vez, los someta a la aprobación del Consejo 
AJUC.  
B. Para el desarrollo de las funciones previstas en el presente artículo, el Tesorero/a podrá contar 
con la colaboración y asistencia de los servicios administrativos de que dispusiera La Asociación.  
 
ARTÌCULO 35 –VOCAL - Sustituir temporalmente al Director Ejecutivo cuando no esté presente el 
secretario. Y a cualquier miembro del Comité Ejecutivo. Desempeñar las comisiones que el Comité 
Ejecutivo le encomiende.  
 
ARTÍCULO 36 –REPRESENTANTE WFDF- Velar por la correcta dinámica y buenas relaciones con la 
Federación Mundial y con las entidades e instituciones de carácter Internacional (Asociaciones, 
federaciones, etc). Ser el canal de comunicación directo entre la AJUC y la WFDF.  
 
ARTICULO 37 –REUNIONES- El comité ejecutivo se reunirá al menos una vez cada dos meses en 
reunión ordinaria y en el día o días establecidos por sus propias normas, llamando al hecho que 
indique la fecha, el tiempo y los temas de debate. En reunión extraordinaria cuando sea requerido, 
en sus reuniones el comité ejecutivo podrá deliberar y decidir sobre los asuntos de su 
competencia incluidos en el orden del día, sea para aprobar o modificar y con la mayoría prevista 
con base en los estatutos.  
 
ARTICULO 38 –INVITACIÓN A REUNIONES- El comité ejecutivo  será convocada por el Director 

Ejecutivo, El representante WFDF o un número plural de sus principales miembros con al menos 

48 horas de anticipación, o menor en caso de aceptación unánime. La reunión se llevará a cabo 

mediante notificación escrita enviada a cada uno de sus miembros por medio físico o electrónico.  

 
ARTÍCULO 39 -QUÓRUM Y DECISIONES- Habrá quórum para la deliberación y toma de decisiones 
del comité ejecutivo con la presencia y el voto de por lo menos tres (3) de sus miembros.  
 
ARTÍCULO 40–VACANTES- Cuando por destitución, renuncia o fallecimiento se produzca una 
vacante en el comité ejecutivo, el Consejo AJUC elegirá a un sustituto.  
 
ARTÍCULO 41 –REPRESENTANTE LEGAL-  
El representante legal de la Asociación, será invitado y tendrá derecho a estar presente en todas 
las reuniones del comité ejecutivo y si no fuere un miembro, tendrá derecho a expresar sus 
opiniones, pero no a votar.  
 
ARTÍCULO 42 –ACTAS- Todo lo resuelto y ordenado el comité ejecutivo se hará constar en un acta 
llevada por el Secretario(a) en un libro destinado a este fin y que será firmado por el Director 
Ejecutivo, una vez aprobado por el Comité Ejecutivo.  
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CAPÍTULO V- REPRESENTANTE LEGAL- 
 
ARTÍCULO 43 –REPRESENTANTE LEGAL- El representante legal de la Asociación será el  Director 

Ejecutivo de la AJUC; en caso del que el consejo lo requiera, podrá ser nombrado por el 
Consejo de AJUC, eligiendo de candidatos presentados por el comité ejecutivo, o por sus 
propios miembros; sus atribuciones y deberes son los siguientes:  

A. Efectuar la representación legal de la Asociación a cualquier funcionario de una entidad privada, 
administrativa o judicial, teniendo el poder para representar directamente o a través de agentes 
especiales, otorgando los derechos necesarios para una adecuada representación.  
B. Mantenerse dentro de los límites establecidos por el consejo AJUC y sin exceder las facultades 
del comité ejecutivo, para todos los requisitos legales y las actividades comerciales, interviniendo 
en todo tipo de contratos y de negocios, haciendo los desembolsos en la compra de bienes y/o 
disponer de ellos en conformidad con los montos que estén definidos y puedan ser implicados, 
desistir y conciliar los litigios en los que la entidad tenga parte y cuyo valor no exceda la suma 
indicada. Cuando esos mismos actos tengan un mayor costo y se relacionen con el estado de una 
propiedad real, se requerirá la autorización del Consejo AJUC.  
C. Aceptar, si es apropiado, las contribuciones o donaciones que la entidad pueda obtener, 
comprometerse si es requerido por los donantes o contribuyentes, para ejecutar las campañas y 
compromisos solicitados, siempre y cuando estos sean autorizados por el Consejo AJUC y 
garantizando que lo que haga no vaya en contra de la filosofía y los intereses de la Asociación.  
D. Nombrar a abogados generales o específicos, esto sujeto a la autorización del comité ejecutivo, 
y delegar las facultades necesarias, teniendo el derecho de revocar los poderes otorgados y a 
reanudar la representación de la Asociación.  
E. Realizar todos los actos lícitos que otorguen beneficios a la Asociación, con el fin de recaudar 
fondos para el desarrollo de su propósito.  
F. Identificar las funciones de todos los empleados, las personas o entidades que gestionen la 
Asociación y delegar en ellos sus funciones, esto puede ser delegado y está sujeto a la aprobación 
del comité ejecutivo.  
G. Administrar los fondos de la entidad, cuidando de ellos y dándoles la aplicación adecuada con lo 
determinado en estos estatutos y de conformidad con las decisiones del consejo AJUC y el comité 
ejecutivo.  
H. Instar, transigir y desistir procedimientos judiciales, administrativos, económico-
administrativos, ante las Administraciones Públicas y ante Juzgados y Tribunales de cualquier 
ámbito o naturaleza, pudiendo otorgar y revocar poderes – generales o específicos – para pleitos.  
I. Contratar, con previo consentimiento del comité ejecutivo, bienes y servicios que sean 
necesarios para el normal desarrollo de las actividades de la asociación. No obstante ello, se 
requerirá el consentimiento del el Consejo AJUC para realizar contrataciones, bien mediante 
arrendamiento de servicios, bien mediante contratación laboral o cualesquiera otras modalidades, 
de personas o entidades por periodos de tiempo que superen el periodo del comité ejecutivo o 
que, aunque no lo superasen, sean superiores a diez (10) salarios mínimos mensuales y legales 
vigentes de moneda corriente nacional.  
J. Adquisición de bienes cuyo valor total no supere diez (10) salarios mínimos mensuales y legales 
vigentes de moneda corriente nacional.  
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Apartado: En ausencia temporal o permanente del representante legal, él o ella será remplazado 
por su suplente o por otra persona que el comité ejecutivo designe como segundo suplemente, 
estos a su vez serán también representantes legales de la asociación.  
 

CAPÍTULO VI – CONSEJO DE FUNDADORES 
 
ARTÍCULO 44-CONFORMACION–  
El consejo de fundadores será el órgano de control de la Asociación y estará integrado por tres (3) 
miembros fundadores que firman el acta de constitución para formalizar la constitución de la 
Asociación y su posición será permanente.  
 

Parágrafo Primero.- Benefactores: Se designa la calidad de benefactores a aquellas 
personas o entidades que con la misma filosofía de los fundadores, presten asesoría, colaboración 
y apoyo a los fines de la Asociación, sin que con ello adquieran derecho alguno en la Asociación.  
 
ARTICULO 45 -COMPATIBILIDAD- Podrá ser, a un mismo tiempo una persona miembro del 
Consejo de Fundadores, del Consejo AJUC o de cualquier otro organismo directivo, administrativo 
o cargo individual de la Asociación.  
 
ARTICULO 46 -AUTORIZACION- Cualquiera de los miembros del Consejo de Fundadores o del 
Consejo AJUC, podrá desempeñar cargos remunerados dentro de la Asociación.  
 
ARTICULO 47 -FUNCION- Serán funciones del Consejo de Fundadores:  
A. Velar por el mantenimiento de las tradiciones de la Asociación y por el cumplimiento de su 
objeto y finalidades.  
B. Trazar la orientación y líneas generales a las cuales el Consejo AJUC, el Representante Legal y los 
funcionarios de la institución deban acogerse.  
C. Delegar parcial o totalmente en otro de los órganos estatutarios, las funciones que le 
corresponden, reasumirlas en cualquier tiempo.  
 
ARTÍCULO 48 –REUNIONES DEL CONSEJO DE FUNDADORES-  
El Consejo de Fundadores se reunirá en forma ordinaria convocada por el director ejecutivo una 
vez al año, en los días y hora que él mismo señale, y en forma extraordinaria cuando sea 
convocado por cualquiera de los miembros, mediante citación previa, por escrito, 
telefónicamente, o por cualquier método electrónico aceptable. De cualquier manera se realizarán 
una reunión dentro de los primeros cuatro meses del año para revisar el desempeño de la 
Asociación, su direccionamiento, estado y cumplimiento de los presentes estatutos. 
 
 ARTÍCULO 49 –ACTAS- De todo lo resuelto y ordenado por el Consejo de Fundadores se dejará 
constancia en actas que llevará el Secretario de la asociación en un libro para este propósito, y 
serán firmadas por el Director Ejecutivo y el Secretario.  
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CAPÍTULO VII – ASOCIACIONES LOCALES 
 
ARTÍCULO 50- FUNCIONES 
 
ARTÍCULO 51-CONFORMACION 
Las asociaciones Locales son instituciones sin ánimo de lucro, las cuales representarán a los 
jugadores de ultimate a través de los clubes en las diferentes ciudades o regiones del país.  
 

Parágrafo Primero.- Requisitos: Para que una asociación local sea válida debe cumplir con los 
siguientes requisitos. 
 
A. Asociar al menos a la mayoría (mitad más 1) de los clubes reconocidos ante el instituto de 
deportes y recreación de su ciudad o zona competente. 
B. Contar con un mínimo de 3 equipos y 45 personas afiliadas a la asociación. 
C. Efectuar reuniones periódicas durante el año con sus asociados. 
D. Contar dentro de su órgano de administración con un líder zonal válido para la AJUC y que a su 
vez haga parte del comité ejecutivo de la AJUC. 
E. A la hora de su constitución legal, recibir aprobación de los estatutos que ésta desarrolle, ante la 
AJUC, para lo cual  la AJUC prestará asesoría y modelos de conformación, buscando que ambas 
persigan un fin común. 
F. Demostrar una estructura sólida bien sea a través de la constitución legal ante la ley, o el grupo 
humano que la conforma.  
G. Las asociaciones locales tendrán un plazo máximo de 1 año después de reconocidas ante la 
AJUC, para constituirse legalmente ante el estado. En caso de faltar a este plazo, el consejo AJUC 
determinará su desvinculación o nuevos plazos. 
 

CAPÍTULO VIII –CARGOS TEMPORALES-  
 
Una vez elegido, el comité ejecutivo someterá a convocatoria y votación nuevos cargos 
temporales, según sus necesidades y las establecidas por el consejo AJUC, como:  
Director de Torneos y competencias, Lideres Zonales, Jefe Técnico, Fomento y Desarrollo, 
Registrador, Comunicaciones, Diseño, - Web Master, entre otros. 

A. Líderes Zonales: Cada Zona tendrá un representante que puede participar de las 
reuniones del Comité Ejecutivo. Dicho miembro debe estar dentro del órgano administrativo de la 
asociación local que le confiere; y es elegido mediante los mecanismos que la AJUC establezca.  
 
Estos representantes harán parte activa del comité ejecutivo con las mismas habilidades de sus 
demás miembros, si el director ejecutivo o el consejo AJUC así lo requiere. 
 

      
CAPÍTULO IX –DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA ENTIDAD-  

 
ARTÍCULO 52 -CAUSAS DE DISOLUCIÓN- La entidad puede ser disuelta por una de las siguientes 
razones:  
A. Vencimiento del término o plazo de duración.  
B. Por decisión adoptada por el Consejo AJUC.  
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C. Por decisión a conformidad con la ley, adoptadas por la entidad o la agencia del gobierno 
responsable de esto.  
 
ARTÍCULO 53 -LIQUIDACIÓN- Disuelta la entidad a conformidad con el artículo anterior, se 
procederá de inmediato a su liquidación.  
 
ARTÍCULO 54 -ADJUDICACIONES- No podrá ser adjudicado, en cualquier caso, el valor de la 
propiedad, los beneficios, utilidades, valoraciones, dividendos, restos o productos de la entidad a 
ninguno de sus socios, fundadores o miembros del comité ejecutivo, estando o no en ejercicio de 
su función, ni por sus descendientes o sus parientes consanguíneos hasta el cuarto grado o en 
relación civil en segundo y primer grado, sus cónyuges o a cualquier persona o entidad distintos de 
los indicados en los numerales siguientes.  
A. Sólo podrán ser adjudicados, en totalidad o en parte, el valor de la propiedad, los beneficios, 
utilidades, valoraciones, dividendos, restos, o productos de la entidad que se liquida, a una o más 
organizaciones sin fines de lucro y que tengan objetivos similares o con propósitos semejantes a 
los de la Asociación.  
B. Sin embargo, por acuerdo del Consejo AJUC, puede constituirse una o más asociaciones sin fines 
de lucro que tengan objetivos y fines que no vallan en contra de la ley o de las buenas costumbres 
y la moralidad, con o sin la participación en totalidad o en parte de las personas que asistieron 
como fundadores; y adjudicar la totalidad o parte del patrimonio, el valor de la propiedad, los 
beneficios, utilidades, valoraciones, restos, los dividendos y los productos de la Asociación.  
C. Si al momento de la liquidación existe REMANENTE del activo patrimonial, este deberá ser 
destinado a otra entidad sin ánimo de lucro de objeto social similar, según se disponga en los 
estatutos, de lo contrario dicho remanente pasará a una entidad de beneficencia que tenga radio 
de acción en el respectivo municipio. 
 
ARTÍCULO 55 -PROCESO DE LIQUIDACIÓN- Un delegado hará el trabajo de liquidación y 
adjudicación de los activos de la entidad en un proyecto que se presentará para su aprobación 
final al Consejo AJUC en el plazo que éste cuerpo legal defina, al declarar la disolución de la 
entidad. Si este término se retrasa y el respectivo delegado no presenta la liquidación y 
adjudicación del proyecto, el Consejo AJUC podrá designar a otra persona, a la que también se le 
definirá un plazo para la presentación del correspondiente proyecto. Este órgano podrá nombrar 
indefinidamente un liquidador y señalar plazos para el cumplimiento de su función cuando quien 
actué en esta función falle al calendario definido. Lo definido en este artículo se aplicará dentro de 
los plazos previstos por el liquidador y que hayan sido designados por el Consejo AJUC, sin 
perjuicio a que el representante legal actué como el liquidador en carácter temporal o 
permanente, cuando el Consejo AJUC no haga el nombramiento del liquidador dentro de los 
plazos determinados por ellos mismos y para tal efecto.  
 
ARTÍCULO 56 -FORMALIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS–  
Los documentos relacionados con la liquidación de la entidad y la adjudicación de la propiedad de 
valores, los beneficios, utilidades, estimaciones, dividendos, o productos restantes van a ser 
formalizados por el liquidador en función, con uno de los notarios que se encuentren en la misma 
ciudad de la dirección principal de la entidad; para y como consecuencia de efectos jurídicos y 
especialmente como prueba de los actos de liquidación y adjudicación que se hayan hecho.  
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CAPÍTULO IV -DE LA MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS-  
 
ARTÍCULO 57 -MODIFICACIONES ESTATUTARIAS-  
A. La modificación de los estatutos habrá de ser aprobada en sesión extraordinaria del Consejo 
AJUC convocada para tal efecto.  
B. La convocatoria de la sesión extraordinaria para la aprobación de modificaciones estatutarias 
será realizada a instancia, bien del comité ejecutivo, bien de más de la mitad de los asociados.  
C. A la convocatoria de la sesión extraordinaria del Consejo AJUC señalada en el párrafo 
precedente, se acompañará el texto original y el de la modificación estatutaria.  
D. Para la aprobación de la modificación de los estatutos de La Asociación se requiere el voto 
favorable de una mayoría cualificada correspondiente, al menos, a 2/3 partes de los votos de los 
socios activos presentes o representados en el acto de votación.  
E. La modificación estatutaria producirá efectos, ante los asociados, desde el momento de su 
aprobación y producirá efectos, ante terceros, desde que se haya procedido a su inscripción en el 
Registro de Asociaciones.  
 
ARTÍCULO 58 -DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA- Los presentes estatutos, tras su aprobación, serán 
inscritos en el Registro General de Asociaciones del Departamento de Antioquia. Dado en 
Medellín, a los 12 días del mes de Febrero del año 2010.  
 
PRESIDENTE Mauricio Moore Velásquez c.c.71788514  
 
 
SECRETARIO Oscar Fernando Taborda Ochoa c.c.71.770.539 


